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REPÚBLICA DE COLOMBIA –

RAMA JUDICIAL

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

ARTÍCULO 8 LEY 2213 DEL 2022

 

SEÑOR:

COLFONDOS S.A

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA

RADICACIÓN: 11001310504520230056200

DEMANDANTE:WILLIAM GERMAN GUTIERREZ MELO

DEMANDADO: COLPENSIONES  Y OTRO

Por medio del presente, y en los términos del artículo 8 del decreto 806 de 2020, me permito notificarle personalmente la demanda; para tal efecto, se
anexa a este documento la providencia que dispuso la admisión de la demanda y/o vinculación como VINCULADA EN LITIS , junto con el escrito de
la demanda y sus anexos. De igual manera se le informa que esta notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles
siguientes al envío del mensaje de datos y que vencido dicho término, cuenta con diez (10) días hábiles para ejercer el derecho de defensa y
contradicción en los términos del artículo 31 del CPT.

La contestación de la demanda deberá remitirse al despacho en formato PDF, al correo electrónico jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co     en dos (2)
archivos, el primero contentivo de la contestación, y en el segundo los anexos que se pretendan incorporar.

Atentamente

ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA

C.C. No. 16.929.297 de Cali

T.P. No. 148850 del C. S de la J.
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SEÑORES 

JUZGADO 45 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

E.S.D. 

  

  

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Radicación No. 11001310504520230056200 

Demandante GUTIERREZ MELO WILIIAM GERMAN 

Demandado COLPENSIONES Y ORO 

  

ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA, mayor de edad y vecino de esta Ciudad, abogado en ejercicio, 

identificado con cédula de  ciudadanía No. 16.929.297 de Cali, portador  de  la tarjeta profesional 

No. 148.850 del C.S. de la J., actuando como apoderado judicial de la parte demandante, por 

medio de la presente ,aportó constancia de la notificación personal realizada ante PROTECCION Y 

COLFONDOS dentro del proceso de la referencia, conforme al artículo 8 ley 2213 del 2022 

,mediante  CORREO CERTIFICADO DE SERVIENTREGA. 

 

 

 

Cordialmente, 

  

 

ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA 

C.C. No. 16.929.297 de Cali 

T.P. No. 148850 del C. S de la J.  

  

 



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de TIRADO ESCOBAR Y ABOGADOS NIT 900688352
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1218785

 Emisor: dependientecali@tiradoescobar.com

 Destinatario: accioneslegales@proteccion.com.co - PROTECCION

 Asunto: NOTIFICACION DEMANDA PROTECCION

 Fecha envío: 2024-06-14 15:34

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/06/14 
Hora: 15:40:41

 Jun 14 20:40:41 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/06/14 
Hora: 15:40:43

Jun 14 15:40:43 cl-t205-282cl postfix/smtp[461]:
EBF201248606: to=<accioneslegales@proteccion.com.

co
& gt;, relay=proteccion-com-co.mail.protection.

o utlook.com[52.101.11.2]:25, delay=1.4, delays=0.12
/0/0.42/0.86, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<de57694405ea50c26abfd59323affe0bebd7

9 34b2d797e007f7746c6eeb35533@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=24047521914643,

Hostname=PH7PR12MB6562.namprd12.prod.out
l ook.com] 28147 bytes in 0.141, 194.092 KB/sec

Queued mail for delivery)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/06/17 
Hora: 19:57:35

 181.130.148.21 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/125.0.0.0 Safari/537.36

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/06/17 
Hora: 19:57:37

 104.47.51.126 United States of AmericaDirección IP:
- Virginia - Boydton
Agente de usuario:

 Primer reenvío del mensaje con asunto: NOTIFICACION DEMANDA PROTECCION



  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/06/17 
Hora: 19:57:37

 Jun 14 20:40:41 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1. 1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/06/17 
Hora: 19:57:37

Jun 14 16:45:54 cl-t205-282cl postfix/smtp[9123]:
B9F4B124881E: to=<accioneslegales@proteccion.com.
co>, relay=proteccion-com-co.mail.protection.outlo ok.
com[52.101.8.34]:25, delay=3.3, delays=0.11/0.02/1.4

/1.7, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<f9ab1c82c4d056c966989a0e13d5f944d8d1d92e5

21784f676660aaa22cfb0b9@e-entrega.co>
[InternalId=23699629563187,

Hostname=PH7PR12MB5831.namprd12.prod.outlook.
com] 28157 bytes in 0.172, 158.985 KB/sec Queued

mail for delivery)

 Segundo reenvío del mensaje con asunto: NOTIFICACION DEMANDA PROTECCION

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/06/17 
Hora: 19:57:37

 Jun 14 20:40:41 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1. 1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/06/17 
Hora: 19:57:37

Jun 14 17:49:18 cl-t205-282cl postfix/smtp[14360]:
252B212487F9: to=<accioneslegales@proteccion.com.
co>, relay=proteccion-com-co.mail.protection.outlo ok.
com[52.101.8.32]:25, delay=2, delays=0.08/0/0.48/1.4,

dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<912a271e52130d218dd85edf437aae5eee5c618c2

12c6a87b3c4d8e8fb359e5a@e-entrega.co>
[InternalId=23313082506256,

Hostname=PH7PR12MB5620.namprd12.prod.outlook.
com] 28071 bytes in 0.209, 130.808 KB/sec Queued

mail for delivery)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/06/17 
Hora: 19:57:37

 181.130.148.21 Colombia - Antioquia -Dirección IP:
Castilla

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like

Gecko) Chrome/125.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACION DEMANDA PROTECCION



 Cuerpo del mensaje:

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL

NOTIFICACION PERSONAL 

ARTICULO 8 LEY 2213 DEL 2022

                                             

SEÑOR:

PROTECCION

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICACION: 11001310504520230056200
DEMANDANTE: WILLIAM GERMAN GUTIERREZ MELO
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO
 

Por medio del presente, y en los términos del artículo 8 del decreto 806 de 2020, me permito 
notificarle personalmente la demanda; para tal efecto, se anexa a este documento la providencia que 
dispuso la admisión de la demanda y/o vinculación, junto con el escrito de la demanda y sus anexos. 
De igual manera se le informa que esta notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y que vencido dicho termino, cuenta con 
diez (10) días hábiles para ejercer el derecho de defensa y contradicción en los términos del artículo 
31 del CPT.

La contestación de la demanda deberá remitirse al despacho en formato PDF, al correo electrónico 
jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  en dos (2) archivos, el primero contentivo de la contestación, 
y en el segundo los anexos que se pretendan incorporar.

 

Atentamente

ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA

C.C. No. 16.929.297 de Cali

T.P. No. 148850 del C. S de la J.



 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

AUTO_ORDENA_INTEGRAR.pdf a810501e1e6984e5dbaaf320dcea022bab6e2cb379f04379e9c89416f779191a

DEMANDA_1.pdf f6589f39bbdc89424af41bc251ae5b3a81dbc0affc40d2e27162e3ecb6913f38

AUTO_ADMITE_DDA_1.pdf d80de3a9eb80c666e519b6a582fd53f4c7de2a9979d5efff6aea63997c83a0c0

 Descargas

 AUTO_ORDENA_INTEGRAR.pdf  181.130.148.21  2024-06-17 19:57:40Archivo: desde:  el día:
 AUTO_ORDENA_INTEGRAR.pdf  181.130.148.21  2024-06-17 20:04:23Archivo: desde:  el día:
 AUTO_ORDENA_INTEGRAR.pdf  181.130.148.21  2024-06-17 20:10:43Archivo: desde:  el día:
 DEMANDA_1.pdf  181.130.148.21  2024-06-17 19:58:10Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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